
 

 

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS 
 

DECISIÓN INICIAL 
 

"Adquisición de 10 Suscripciones de Adobe Creative Cloud" 
 

De conformidad con lo establecido en los artículos N°7, 8 y 9 de la Ley de Contratación 
Administrativa y los artículos N°8 y 9 de su Reglamento, esta Dirección de Tecnologías de 
Información, solicita el inicio del procedimiento para la contratación de “Adquisición de 10 
Suscripciones de Adobe Creative Cloud” dado el cumplimiento de los siguientes elementos: 
 
 
1. Justificación de su procedencia o necesidad de acuerdo con el Plan Operativo Anual 

(artículo 7 de la Ley).  
 

La licitación es de vital importancia para efectuar la producción y edición de fotografías 
en sitio, aprovechando al máximo los recursos propios de la Institución. 

 

2. Finalidad pública que se persigue satisfacer con el concurso (artículo 8 del Reglamento). 
 

El beneficio que obtiene la Institución mediante la adquisición de esta herramienta se 
orienta a la protección de la información sensible del Grupo INS al no exponer su 
información en manos de terceros, para ejecutar las campañas de Mercadeo de cara a las 
necesidades que posee el proceso de Innovación, estando así la información sensible y 
de marca únicamente en manos de funcionarios del INS. Asimismo, los costos en 
producción de estas artes disminuirán significativamente, ofreciendo menores tiempos en 
revisión y entrega del producto final. 
 

3. La descripción del objeto, las especificaciones técnicas y características de los bienes, 
obras o servicios que se requieren, en caso de que existan diferentes opciones técnicas 
para satisfacer la necesidad, acreditar las razones por las cuales se escoge una 
determinada solución, así como la indicación de la posibilidad de adjudicar parcialmente 
de acuerdo a la naturaleza del objeto.  

 
Suscripción anual de Software para ejecutar las campañas de Mercadeo de cara a las 
necesidades que posee el proceso de Innovación, el cual la tendencia en el INS es Adobe 
Creative Cloud. 
 
 

4. Estimación actualizada del costo del objeto, de acuerdo con lo que establece el 
Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa en cuanto a la estimación del 
negocio.  

 

Solicitud SIFA # 50024806 por un monto de ¢7 248 543,84 
 
 
 



 

 

5. Se cuenta con los suficientes recursos económicos para atender el concurso (señala 
monto, programa, actividad y partida) (artículos 8 de la Ley y 9 del Reglamento). 

 
SI (X)  NO (  )   

 
6. Para el presente periodo se cuenta con el contenido económico, según consta en solicitud 

N° #50024806 
 

En caso necesario aportar la certificación de presupuesto correspondiente: 
 
Se aporta   SI (X)  NO (  )  

 
7. Previsión de verificación: Se confirma que se cuenta con el recurso humano y la 

infraestructura administrativa suficiente para verificar el fiel cumplimiento del objeto de la 
contratación (artículos 9 de la Ley y 9 del Reglamento)  

 
SI (X)  NO (  )  

 
8. Encargado general del contrato:   
 

Jordan Laríos Hidalgo funcionario de la Dirección de Tecnologías de Información. 
 
Por lo anterior, conforme los artículos 7 de la Ley y 8 del Reglamento se toma la decisión administrativa 
de promover el concurso respectivo. 
 
Fecha solicitud:  8 de Junio de 2022 
 
Dirección de Tecnologías de Información, Centro de Costo 5500 
 
 

Firma Jefatura que autoriza: 
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